
 

 

 

 

Medellín, septiembre 1 de 2021 

 

INFORMACIÓN RELEVANTE 
________________________________________________________________________ 

 

Con base en el artículo 37 de los Estatutos Sociales de ISA, la Junta Directiva en su sesión 
852, celebrada el pasado viernes 27 de agosto, decidió iniciar el proceso de búsqueda del 
sucesor de su actual Presidente, Bernardo Vargas Gibsone y solicitó al Comité de Talento 
Organizacional de la misma iniciar las gestiones pertinentes de apoyo para tal fin. El 
comité de Talento Organizacional de la Junta de ISA se reunió el día lunes 30 de agosto, 
con el fin de dar inicio al proceso de sucesión del Presidente. 
 
Los Estatutos Sociales de ISA, en el mencionado artículo, establecen que el Presidente de 
la Sociedad es elegido por la Junta Directiva a través de un proceso de selección planeado 
y gestionado por el Comité de Talento Organizacional o quien haga sus veces, con la 
asesoría de una empresa especializada en selección y contratación de ejecutivos. Con la 
búsqueda y contratación de la firma de headhunter se da inicio entonces al proceso de 
sucesión de la Presidencia de ISA. 
 
 


